RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005754, Ent. N° 5105/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relacionadas con la Licitación Pública Nº 12/2013 para el Arrendamiento de 16 Módulos Transportables, instalación incluida, con destino al Alojamiento de la Guardia Militar Perimetral en el Centro de Rehabilitación de Punta Rieles;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 16 de julio de 2013 se presentó sólo un oferente, CALIRAL S.A.; 
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por  ajustarse al Pliego a la firma presentada  por un monto total de      $ 10:760.453, que se discrimina en la siguiente forma: Arrendamiento por 2 años: $ 7:408.752, Obra monto total $ 3:351.701,  discriminada en la siguiente forma: $ 2:438.222 para obra; $ 73.147 para imprevistos; $ 552.501 para IVA; y $ 287.831 para monto imponible;                                                
 

      3) que consta Proyecto de Resolución del Director General de Secretaría  adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por un monto total de $ 10:760.453, incluido impuestos, IVA, imprevistos, monto imponible, más los ajustes paramétricos correspondientes;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de $ 10:760.453, incluido impuestos, IVA, imprevistos, monto imponible, más los ajustes paramétricos correspondientes, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007 (Deudores Alimentarios);

3) Asimismo, cométese a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16.06.2010);

4) Comunicar a la Contadora Auditora;

5) Devolver las actuaciones.
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